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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBACO-BOLÍVAR  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0204 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO, RADICACIÓN Y PARTES 
INTERVINIENTES. 
 

RADICADO 13-836-31-03-001-2023-00156-00 

DEMANDANTE ESTACIONES MARTIGO SAS 

DEMANDADO ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S, 

PROCESO  VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE  

JUEZ DR. ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

 
INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta al Señor Juez, informándole que el apoderado 
del demandante solicita no sea escuchada la parte demandada, quien a su vez ha 
contestado la demanda en correo electrónico allegado el día 29 de febrero de 2024.  
 
 
 
Sírvase proveer. 
 
 
 
Turbaco, marzo 22 de 2024 
 

 
 

              
 
 
DILSON MIGUEL CASTELLON CAICEDO 
SECRETARIO 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO. TURBACO, BOLIVAR. ONCE 
(11) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Encuéntrese al Despacho la presente demanda VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE 
promovida por intermedio de apoderado judicial por la sociedad ESTACIONES MARTIGO SAS. 
contra ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S, a efectos de verificar si la contestación de la 
demanda cumple con los requisitos de ley. 
 
Verificada la contestación se tiene que en el acápite de anexo y refiriéndose a la prueba 
documentales se introduce un link que al ser consultado no permite el acceso como muestra la 
siguiente imagen: 
 

  
 
Lo que impide a este despacho verificar los documentos aportados entre ellos los recibos de 
pago de cánones y hacer un pronunciamiento de fondo por lo que se procederá a inadmitir la 
contestación afectos de que subsane el defecto señalado y allegue las pruebas y anexos 
documentales den debida forma en formato PDF. 
 
Lo anterior con fundamento en el artículo 96 del CGP que señala en su inciso final: “A la 
contestación de la demanda deberá acompañarse el poder de quien la suscriba a nombre del 
demandado, la prueba de su existencia y representación, si a ello hubiere lugar, los documentos 
que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante, o la manifestación de 
que no los tiene, y las pruebas que pretenda hacer valer.” 
 
En mérito de lo expuesto el Despacho,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la contestación de la demanda presentada por el apoderado judicial de 

ATC SITIOS DE COLOMBIA S.A.S. por las razones expuesta en este proveído. 
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SEGUNDO: CONCEDASE el término de 5 días para que se proceda a subsanar la contestación 

de la demanda conforme la parte considerativa de este proveído.  

  
TERCERO: Las notificaciones que no deban hacerse de manera personal se publicarán a través 
del estado electrónico en el micro sitio de este juzgado en la web de la Rama Judicial que 
encontraran en el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-
circuito-de-turbaco-bolivar/124 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA 
JUEZ 
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